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Solicitud No. 2016-0005702 

JOSÉ ANTONIO GAMBOA VÁZQUEZ, CASADO UNA VEZ, Cédula de identidad 
104610803, en calidad de Apoderado Especial de AUTOMOBILI LAMBORGHINI HOLDING 
S.P.A. con domicilio en VIA MODENA, 12, 40019 SANT' AGATA BOLOGNESE (80), Italia 
, solicita la inscripción de: automobili Lamborghini como Marca de Fábrica y Servicios en 
clase(s): 3; 9; 11; 12; 14; 16; 18; 20; 21; 24; 25; 28; 30; 34; 35 y 41. lnternacional(es). 

�-�. . • 
� 

Para proteger y distinguir lo siguiente: 3 Preparaciones para 
blanquear y otras sustancias para lavar la ropa; preparaciones 
para limpiar, pulir, desengrasar y raspar; jabones; productos de 
perfumería, aceites esenciales, cosméticos, lociones capilares; 

dentífricos. , 9 Aparatos e instrumentos científicos, náuticos, geodésicos, fotográficos, 
cinematográficos, ópticos, de pesaje, de medición, de señalización, de control (inspección), 
de salvamento y de enseñanza; aparatos e instrumentos de conducción, distribución, 
transformación, acumulación, regulación o control de la eleGtrfoidad; aparatos de grabación, 
transmisión o reproducción de sonido o imágenes; soportes de registro magnéticos, discos 
acústicos; discos compactos, DVD y otros soportes de· grabación digitales; mecanismos 
para aparatos de previo pago; cajas registradoras, máquinas de calcular, equipos de 
procesamiento de datos, ordenadores.; software; extintores. Baterías; Baterías para 
vehículos eléctricos; pila de combustible·; equipo de información tecnológica y audiovisual; 
aparatos de audio/visual y fotográficos; reproductores de discos compactos; aparatos de 
exhibición, receptores de televisión y aparatos de filmación y video; instalaciones 
telefónicas para vehículos; portadores adaptados para teléfonos móviles; estuches 
adaptados para teléfonos móviles; teléfonos celulares; dispositivos manos libres para 
teléfonos móviles; auriculares para teléfonos; estuches de cuero para teléfonos móviles; 
enchufes telefónicos; teléfonos inteligentes; aparatos para almacenamiento de datos; 
tarjetas de crédito; memorias portables (USB); simuladores para el manejo o control de 
vehículos; aparatos para la navegación, orientación, seguimiento, ubicación y confección 
de mapas; ropa para la protección contra lesiones; cascos contra accidentes; rodilleras 
para el uso contra accidentes (diferentes a las rodilleras deportivas); protectores para los 
ojos; guantes para la protección contra lesiones; chalecos salvavidas; cascos protectores; 
zapatos para protección contra accidentes; cascos para montar en bicicleta., 11 Aparatos 
de alumbrado, calefacción, producción de vapor, cocción, refrigeración, secado, ventilación 
y distribución de agua, así como instalaciones sanitarias. Máquinas eléctricas para hacer 
café; máquinas eléctricas para hacer café expreso., 12 Vehículos; aparatos de locomoción 
terrestre, aérea o acuática. Automóviles; Bicicletas., 14 Metales preciosos y sus aleaciones, 
así como productos de estas materias o chapados no comprendidos en otras clases; 
artículos de joyería, bisutería, piedras preciosas; Artículos de joyería: Amuletos; Brazaletes; 
Broches (artículos de joyería); Cadenas (artículos de joyería); mancuernillas (gemelos) y 
prensa corbatas; relojes para automóviles; relojes; Tapas de Botellas hechas de materiales 
preciosos; llaveros; objetos de arte hechos de piedras preciosas; objetos de arte hechos de 
metales preciosos; adornos, hechos o cubiertos con metales o piedras preciosas o semi
preciosas, o imitaciones de los mismos; estatuas y figurillas, hechas o cubiertas con 
metales o piedras preciosas o semi-preciosas, o imitaciones de los mismos., 16 Papel, 
cartón y artículos de estas materias no comprendidos en otras clases; productos de 
imprenta; material de encuadernación; fotografías; artículos de papelería; adhesivos 
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(pegamentos) de papelería o para uso doméstico; material para artistas; pinceles; 
máquinas de escribir y artículos de oficina (excepto muebles); material de instrucción o 
material didáctico (excepto aparatos); materias plásticas para embalar (no comprendidas 
en otras clases); caracteres de imprenta; clichés de imprenta. Libretas de direcciones; 
libros; calendarios; calcomanías para automóviles; estuches para pasaportes; Catálogos; 
revistas; agendas de cuero; mapas; impresiones fotográficas; fotografías; Posters; 
Manuales de uso; Calcomanías para parachoques de vehículos; Calendarios de pared; 
bandejas para escritorio; carpetas; abrecartas; clasificadores de documentos; marcadores; 
bloques de notas; cuadernos; libretas para notas; bolsas para instrumentos de escritura; 
papelería para escritura; bolígrafos; cajas para plumas; plumas fluentes; álbumes para 
fotos y para colecciones; cajas de pinturas ( para ser usadas en la escuela); pizarras 
pequeñas; materiales de enseñanza (excepto aparatos); Álbumes; libros de autógrafos; 
Álbumes de eventos; álbumes de recortes; álbumes de cromos; acuarelas; dibujos., 18 
Cuero y cuero de imitación, productos de estas materias no comprendidos en otras clases; 
pieles de animales; baúles y maletas; paraguas y sombrillas; bastones; fustas y artículos de 
guarnicionería, bolsas de viaje de avión; artículos de equipaje; maletines; bolsos para 
escuela; maletines para documentos; tarjeteros; carteras para llaves; billeteras., 20 
Muebles, espejos, marcos; productos de madera, corcho, caña, junco, mimbre, cuerno, 
hueso, marfil, ballena, concha, ámbar, nácar, espuma de mar, sucedáneos de todos estos 
materiales o de materias plásticas, no comprendidos en otras clases., 21 Utensilios y 
recipientes para uso doméstico y culinario; peines y esponjas; cepillos (excepto cepillos 
para pintar); materiales para fabricar cepillos; material de limpieza; lana de acero; vidrio en 
bruto o semielaborado (excepto el vidrio de construcción); artículos de cristalería, porcelana 
y loza no comprendidos en otras clases. Servicios de café de china; Tazas y tazones; 
enfriadores de botellas; abridores de botellas, eléctricos y no eléctricos; tapones para 
botellas., 24 Tejidos y sustitutos de tejidos; ropa de cama; ropa de mesa. Fundas: artículos 
textiles para el hogar hechos de materiales no tejidos; toallas de baño; toallas de playa., 25 
Prendas de vestir, calzado, artículos de sombrerería. Chaquetas sport; camisas casuales; 
pantalones casuales; ropa de niños: ropa hecha de cuero; abrigos; pantalones jeans; 
camisas tipo polo; camisetas impresas; jersey; bufandas; chales; camisas; pantalones 
cortos; suéteres; camisetas; corbatas; gorras (de vestir); calzado casual; zapatillas., 28 
Juegos y juguetes; artículos de gimnasia y deporte no comprendidos en otras ciases; 
adornos para árboles de Navidad. Aparatos para parque de diversiones y parque infantil; 
decoraciones festivas y árboles de navidad artificiales; equipo y artículos deportivos; 
juguetes, juegos, artículos para jugar y baratijas; juguetes para montar en ellos; vehículos 
de juguete para montarse; juegos electrónicos; juegos de cartas; modelos de vehículos a 
escala; rompecabezas; juegos de carreras de coches; modelos de vehículos a escala a 
control remoto; palancas de mando para video juegos; máquinas de video juegos 
independientes; unidades manuales para jugar video juegos., 30 Café, té, cacao y 
sucedáneos del café; arroz; tapioca y sagú; harinas y preparaciones a base de cereales; 
pan, productos de pastelería y confitería; helados; azúcar, miel, jarabe de melaza; levadura, 
polvos de hornear; sal; mostaza; vinagre, salsas (condimentos); especias; hielo. , 34 
Tabaco; artículos para fumadores; fósforos , 35 Publicidad; gestión de negocios 
comerciales; administración comercial; trabajos de oficina. y 41 Educación; formación; 
servicios de entretenimiento; actividades deportivas y culturales. Actividades culturales y 
deportivas; servicios de entretenimiento brindado en un circuito de carreras; Organización 
de clubes de aficionados, clubes de aficionados; administración de museos; organización 

de carreras de vehículos; conducción de talleres (entrenamiento) referentes a reparación 
de motores automotrices; formación de conductores de vehículos; clases de conducción 
sobre la seguridad vial; entrenamiento para competiciones de automóviles; formación de 
conductores de vehículos.Presentada el: 14 de Junio de 2016. San José: Se cita a terceros 
interesados en defender sus derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los 
dos meses siguientes, contados a partir de la primera publicación de este edicto. 14 de 
Julio de 2016. A efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de 
la Ley 7978. Katherin Jiménez Tenorio Registrador(a). 
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